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Madrid, ·13 de mayo de 1974.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones ·que rea­
Uce por liU propia cuenta durante la semana del 13 al 19 de
mayo de 1974. salvo aviso en contrario.

MINISTERIO'
DE OBRAS PUBLICAS

(lJ ,Esta cotización es aplicable para los biHetes- de 10 dólares U. S A.
Y d,,:tnominaclones sup.criores

(2) Esta cotizacIón es aplicable para los billetes de 1, 2 Y 5 dóla­
res U. S. A.•

(3) Esta cotlzadón es tambifin aplicable a los billetes de lh, 1.5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank oí Ireland.

{41 Cambios. apIicablespara billetes de denominaciones de hasta
10,00(} liras. Queda excluida la compra de billetes, de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino ,nuevo equivale .8. 100 pesos argentinos antiguos.
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BANCO DE ESPA~A

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas ri cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S: A.:

Billete grande (l) , ..
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 f.ranco· francés ' .
1 libra estadina (s) " •••..•••••••.•
1 franco suizo : ..

100 francos belgas "." " .
1 marco alemán , .

100 ilras italianas {4l 7 " ,.
1 florín holandés , .
1 corona suaca .
1 corona dariesa ' , .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .. " ..

100 chelines austríacos " .
100 esc:udos portugueses ..
100 yens japonéses : .

Otros billetes;
1 dirham « ••••• ' •••••••••• < ••••••••••••••

100 francos C. F. A. .
1 cruceiro : ..
1 peso mejicano ; .
1 peso colombiano .

100 pesos uruguayos ; .
1 sol peruano .
1 bolívar . .
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos "" .

9654Para la ejecución .de -este a.neo; se· utilizarán. cinco bombos,
que. de izquierda &.Clereeha.' representan" las- decenas de millar,
unidades de mi11ar!;>-ocentenas, decenas V unidades. El bom~ <;:0­
rrespondif'l'nte a las decenas de millar contendrá ocho bolas,
numeradas del o al 1, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno. numeradas del·Q al 9. -

El orden de adjudicación' de los premios será de menor a
mayor. En cada: extracción- entrarán en luego tantos bombos
como se r:equieran' para obtener la .combinación nUmérica pre­
vista. Para las extracdones correspondientes a los nremios de
10.000 pesetas' se utilizarán tres bombos. y cuatro~ para los
de 100.000. - Estos premios se adjudicarán. respectivamente; a
aquellos billetes' cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente cjispuestas qué las de los números obtenidof:¡.
Los correapondientésa los premIos desde 300.000 pesetas, in~

elusive.en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de"· cada uno de
los bombos una bola, y las cincd bolas extraídas compondrán
el número premiado. En el supuesto de que ,las cinco bolas ex­
traídas fueran todas el cero; con lo cual el número resultante
seria el ,ooסס0 se' considerará que éste representa al 80.000.

De .los números formad9s por· las extr~ccionesde cinco cifras.
correspondientes~ los premios primero, segundo. y .tercero, se
derivarán las aproximaciones y las· centenas; tomo asimismo
del premio primero, las .,terminaciones·y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones setialadas para los núme­
ros anterior y posterior de· los premios primero, segundo y ter­
cero. se entenderá que sI· salleSe premiado, en cualquieF8 de
,Uos, el número 1, su anterior es él 80.000, Y si éste ·fuese el
agraciado, el número. 1 será el siguiente. .

Para la aplicaclón -de los premios de centenas, se entenderA
que si cualquiera de, los premios primero•. sejJundo o. tercero
correspondiera. por ejemplo. al número 25. se cotlsiderarán
agraciados . los 99 ntimeros restantes de la· misma; es decir,
desde ·el 1 ·al. 24 ,y desde el 26 al 100.

Tem;lrán derecho a prem1o. de 10.000 pesetas todos los bille­
tes cuyas dos tiltimas cifras sean iluales y estén igualmente
dispuestas' que las del que obtenga el premio primero, '

Tendrán derecho al reintégrode su precio. todos los billetes
cuya 'úlUmJ'o cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y .reintegros ha de
entenderse que quedan éxc.eptuados los números de los que
respectivamente 6e,'deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o ~, ¡

El soneO- se celebrará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
saneo especial par.a adjudicar dnco premiOB entre las doncellas
acogidas. en los Establecimientos de Beneficencia Provincial a
que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Lo­
tenas.

Estos aet,Os serán 'Pl1blicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
obs,ervaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio-
nes del miamo~ <

VerUicado el sorteo se expon1;rán al, público la lista oficial
de las, ~traccionés reaUzadas·y la lista acumulada ordenada por
terminacion••.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
Adminiatraciones de· Loterta.s; sea cualquiera la expendedora de
loa billetes que Jos obtengflD, sin más dem-óra que la exigida
para la proYis16n de: fondos cuando no alcancen al efecto los
que· en la Adm1nisfrac1óD existan disponibles. V la derivada dé
lo "dispuesto para el pago'de ganancias mayores..

Madrid, 11 de mayo de 1974.-EI Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Pefta.

9653 9655R,ESOLUCION de' Servicio Nacional de Loterías por
la que 88 adiudican los cimo premios, de 2.500 pese­
ta. CGdauno. 4Btgnados a'las doncellas acogidas
en la B.eneticencia Provincia{ de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dia, de hoy, cOn arreglo al ar­
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterias· de 23 de marzo
de 1956, para adJudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados alas dOJlC*-llas acogidas 'en los Establecimientos
de Beneficencia ..Provincial dé. Madrid, han resultado agracia·
das las ·siguientes;, .

Antonia López Serrano, Inés Barrera González. Cristina Mu­
110Z Alvarez y María Anibas y Bermejo, de la Ciudad Escolar
Provincial .-Francisco Franco», e Isabel Antonia Culebradas
Medel, del Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que. Be anuncia para conocimie-nto del público y demás
efectos. ./ <

Madrid, 11 de mayo de 1974......:.El segundo Jefe del Servicio,
Joaqufn M,endoza-.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso ~ administrativo núme-
ro 301.266/72..' .

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime­
ro 301.266/72, promovido por do:iia Amparo Eliseo Rodríguez,
don Alfredo ROdríguez Perro y don. Juan Pons Fuentes, contra
Resolución de este, Ministerio de Obras Públicas de 3 de marzo
de 1972, sobre deslinde· de la zona maritimo-terrestre de la
playa de Cendfa-Valencia. tramos 1 y II~ entre -la desemboca­
dura del río Jaraco y la rotonda Norte del paseo de .Neptuno,
la Sala Tercera del TribunalSupr~mo de Justicia' ha dictado
sentencia el 19 de enero>de 1974. cuya "Parta dispositiva dice así:

«Fallamos; QUe se rechaza la causa de inadmisibilidad ar­
ticulada por 1& Abogacía _del Estadó y entrando en el fondo
del asunto, desestimamos la pretensión 'en este proceso deducida
por el Procurador don Fernando AguUar Galiana, en nombre
y representacíón de dofta Amparo EUseo Rodriguex, don Al­
fredo Rodríguez Pairo y don Juan Pons Fuertes, frente a la
Resolución de la Dirección Gertera! de Puertos y Señales Ma­
rítimas .de S de noviembre de 19-71, y del, Subsecretario, por


